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“topUmiento.
ji^'^’?'** ¿as leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
aispusieren lo contrario, (OÓdigit avii ngente) 
de deoceto de 4 de Enero de Í8S8 y la Seal orden 
ñor • 'Agosto de 1591, disponen no se otorgue por las oor- 
poracionea provinciales ni municipales ningún documento 
da sin que loa romatantes presenten los recibos
nÍA j ®^ *®ii*iccfio los dereolios de inserción de loe anun- 
010a de subastas en la-gacela de Madrid j Bouiui Owoial.

8Ü8CBIPCIÓN PARTiCLLAR

Es CÓRDOSA p«5et»i.
Xin mea................................... 8
Trimestre............................... 8 28
Seis meses............................ 16 80
On alio........ Btí

PoBBA DI CÓRDOBA Peret»’-*-

Un mes. - .*>••• 4 
Trimestre. ...... 11 28
Seis meses.............................32 60
Unaflo. . . . . <6

ífÚDuro Melle, 38 eónltmo* de piteta. 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los Síes. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETEN^ disMudrin ^ue se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
kaeta el recibo del número siguiente

Laa Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se Kan dé remitir á! Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasatún ú los editores de 
tos mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.1
Loa sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Soletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá vsrifi. 
caree al final de cada alio.

Adwetefcia, Conforme con la condición 4.* íel pile, 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo* 
nen los interesados el importe de su publicación, à ratón 
de 36 oÓutímoB por linea o parte de olía, y la venta dé nú
meros sueltos á 38 céntimos.

FresiieMii íei consejil
(Ccícti/a del 3 de Dioiembre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
^QBúlIa, continúan en esta Corte, 

®ú novedad en su importante sa
lud.

Ministerio de la guerra

Número 3051

í'By 06 RecluiainieRto y Reenpb del Ejárcito

I>E 11 DE JULIO DE 1885 
Modificada por la de 21 de Agosto 

de 1896

OAPITULO PRIMERO
^ISPOeiOlOUKS aBNEHALBE

Loa indivídaos da la segunda reser- 
^* podrán recibir órdenes sagradas, 
contraer matrimonio, desempeñar car
gospúblicos y dedicarse á onaígoieru 
profesión ú oficio que no les impida 
Rendir á las armas con presteza cuando 
íderan llamados para ello.

Los reclutas en depósito disfrutarán 
®8 mismas ventajas; pero ¡os sorteados 

?tio resulten excedentes de copo no 
podrán recibir órdenes sagradas ni con- 

matrimonio hasta qneeumplan on
y Un ¿f^ gQ ggj^ situación, ó sea 

^^spuéa que se veri figos un nuevo sor- 
®®o y llamamiento.

Arfe. 13. Los que por virtud de la 
®útorízaoión concedida en e! artículo 
®bterior, recibieran órdenes sagradas, 
80 incorporarán ai Ejército en tiempo 
~0 guerra para ejercer en ministerio 
«asta extinguir en el servicio el plazo 
Obligatorio como los demás individuos 
’^0 80 clase y alistamiento.

Art. 14. El Gobierno podrá suspen- 
5*0r ¡as expedición de lioenoias abso
lutas;

Primera. En caso de guerra.

Segenda. En oirounstanciae extra
ordinarias.

La suspensión, en el primer caso, 
podrá ser por todo el tiempo que dura 
la campaña ó mientras no se reempla
cen las bajas sin riego de niaguna cla
se; y en el segundo mientras las referi
das oircunstanoias lo exijan.

Art. IB. Para servir en el Ejército 
en cualquiera clase se admitirán sola
mente españoles,

Art. 16, La fuerza del Ejército se 
reemplazará:

Primero, Con los que contando por 
lo menos la edad de diez y ocho años 
cumplidos, quieran prestar sos servi
cios voluntariamcnte por el tiempo y 
en las condiciones que determine el re
glamento que al efecto se dicte,

Segunde, Con los mozos que fueren 
alistados y sorteados anualmente con 
arreglo á esta ley.

Art. 17. Los mozos de diez y ocho 
años de edad que siendo útiles para el 
servicio de las armas deseca ingresar 
voluntaria mente en el Ejéroito, podrán 
ser admitidos en lo» Cuerpos activos 
armados en que les convenga servir.

Dichos mozos qaedarán sometidos al 
sorteo y llamamiento que por razón de 
su edad les corresponda en tos pueblos 
en que hayan sido alistados.

Si les tocase la suerte de servír en 
los Cuerpos armados, pasarán à ocupar 
su nueva plaza, y el tiempo que hayan 
permanecido en las filas como volunta
ries lee será de abono para extinguir el 
de su obligación, en el caso de huber 
sido sin retribución pecuniaria.

De lo contrario, cesará ésta desde el 
día en que les corresponda servir for
zosamente, y desde el mismo empezará 
á oontáreeles su nuevo empeño como 
procedentes de llamamiento.

En el caso de que no les tocase la 
suerte de servir en Cuerpo activo, con- 
sefvarán los premios y demás ventajas 
que les correspondan; pero quedarán 
obligados á servir en las distintas si
tuaciones del Ejéroito, hasta completar 
el plazo obligatorio de doce años.

Art. 18. Loa individuos de la reser
va activa y reclutas en depósito podrán 
ser ignalmente admitidos á enganche 
voluntario en los Cuerpos activos ar
mados por los plazos y en las oondi- 
cíonea que determinen los reglamen
tos, peco continuarán en el deber de 
extinguir entre todas las situaciones los 
doce años de servicio obligatorio, y loa

‘ reclutas en depósito y mozos en Caja, 
Í por lo menos tres en dichos Cuerpos 
- armados.

Les individuos expresados en el pá- 
j rtefe anterior, que sean admitidos á 
; enganche en loa Cuerpos activos arma- 
j dos, perderán el derecho á toda retri* 
i buoién pecuniaria desde el día en que 
5 por o ironnata ocias ordinarias ó ex- 
L traordinariae les corresponda ingresar 
'^ obligatoriamente en dichos Cuerpos oo- 
i mo los demás individuos de an respeo- 
. ti va clase y situación.
. Art. 19. La parte de los Ejércitos 

de Ultramar que se nutre con soldados 
i peninsulares, se reemplazará en primar 
‘ término con loa individuos pertene

cientes á loa mismos que al cumplir el 
¡ tiempo de su empeño deseen reengan- 
; charae; con voluntarios pertenecientea 
Í al Ejéroito de la PecinaoÍa en ouslquie- 

ra de eos situaciones, y con soldados 
. licencia los que no excedan de la edad 
’ de treinta y cinco años, padi ndo ada- 
i más el Ministro de la Guerra emplear 
; al efecto los procedimientos que pue- 
' dan alcanzar mejor éxito.
; Cuando no haya suficiente númere 
J de voluntarios, ae destinarán, además 
’ de los prófugos y mozos sujetos á la 

penalidad del artículo 31, los reclutas 
5 que hayan obtenido loa números más 
: bajos del sorteo.

Cuando en caso de guerra no fueren 
suficientes estos medios para nutrir 
aquellos Ejércitos, el Gobierno podrá 

’ determinar un sorteo dentro del perso- 
■ nal de los Cuerpos activos, y aun el 
; ervío de éstos completos, si lo ecusi- 
■ deraae más conveniente.
í (Se coniinutírá.)
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[ DIPUTACION PROVINCIAL 
f DECÓHDOEA

Circuiarnúm. 33$6
1 COÍJTADOBÍA

; La Comisión provincial en aesión ce- 
j lebrada el día 16 del corriente, adoptó 
j el siguiente acuerdo:

“Dada cuenta de la razonada comn- 
. nioaoión dirigida por el excelentisimo 
. Ayuntamiento de la capital, ezponien- 
’ do la situación tristísima porque atra- 
' viesan los obreros de la misma por fal- 
* ta de trabajo, la necesidad de preveer
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cualquier acontecimiento' desagrada
ble, en vista de la penuria que amena
za para el actual inviaruo y la carencia 
d<> recursos que para ello ofrece el pre
supuesto municipal aprobado para el 
corriente ejeroicio, cosas que han deci
dido á dicha Corporación local á inten* 
tar la contratación de un empréstito 
destinado principalmente á la ejecución 
de obras públicas de utilidad común 
donde aquellos logren ocupación, y 
también por si es posible saldar tus 
deudas de ejercicios cerrados á la Dipu- 
taoión provincial, que á la vez se halla 
necesitada de recursos, si bien este úl
timo estremo eubordinado á la conce
sión por parte de la provincia de una 
baja ó condonación del 30 por 100 de 
las sumas adeudadas, que ascienden 
hasta el últinro presupuesto liquidado à 
296.880’74 pesetas, á semejanza de lo 
otorgado á otras Corporaciones muni
cipales á quienes ya se concedió una 
bonificación de 26 por 100 cuando han 
saldado de una vez sus deudas atrasa
das por el contingente.

La Ocrai8ión examinó con el mayor 
detenimiento la solicitud del Ayunta
miento de Córdoba que alega en su 
apoyo para pedir mayor gracia que la 
hecha á otras municipalidades, el obje
to patriótico y humanitario que Io mo
tiva, Ia cuantía de! adeudo, y hasta el 
beneficio que de ello puede reportar en 
cierto modo Ia provincia, por cuanto 
haUándose en la actualidad concertado 
el Ayuntamiento de Córdoba con la 
Diputación para pagar á asta sus atra
sos en doce anualidades, es más impor
tante la suma de loa intereses que su
pone el anticipo de los plazos qee la 
mejora del 6 por 100 en la condona
ción, y añade ei Ayuntamiento que de 
obtener una resolución favorable, sal
daría desde luego su deuda, ya corn - 
pensando una parte oOn los gastos car
celarios que tiene anticipados en los 
dos últimos años, ya en oréditos ó va
lores de los títulos emitídoc por la pro
vincia ó satisfaciendo en fin á metálico 
la suma diferencial que resulte.

Y habida oonsideraoión á cuanto ex
pone la Corporación municipal y á las 
poderosas razones manifestadas por los 
señores Vocales en muy detenida dis- 
ousión, acordó la Comisión, por hnani 
midad, despues de deotarar la urgencia 
del asunto:

1,** Que no permitiéndoJe el artícu
lo 17 del Real decreto ùe3 de Mayo da
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1892, en qae se otorgan estas faon It ades 
¿ la Dipotación hacer mayores perdo
nes de los créditos de atrasos á los pue* 
blos por el contingente qoe el 26 por 
100 del edendo, se vé obligada, aun 
ooendo faeraa sus deseos acceder & los 
de la Corporación manioipal, tal y co
mo lo pretende, de no traspasar agne
llos límites, y por lo tanto concede des
de luego una bonificación ó baja del 
descubierto de atrasos coa que aparece 
el Ayuntamiento de Córdoba hasta fin 
de Junio de 1894 del 26 por 100 de su 
importe, que éa el mázímon de lo per
mitido por la ley, á condición da que el 
completo pago de su descubierto se ha
ga antee del 31 de Diciembre próxi
mo; y

2." Que se acepta por esta Corpo
ración provincial la forma de pago 
propuesta de la diferencia que resulte 
adeudando, á saber: compensando con 
el importe de lo suplido por el Ayun
tamiento en los doe últimos años para 
el aostenimianto del correooional, en 
créditos ó deudas de la Diputación, sa
tisfechas con los fondos municipales, ó 
ea obligaciones de la Deuda provincial 
emitidas por la Diputación, ó en metá
lico hasta el completo del adeudo, te
niendo presente en cnanto á los crédi
tos que hallándose pignorados en ga
rantía de la amortización de las obliga
ciones emitidas, los anteriores ai pre
supuesto de 1888 á 89 no podrán ser 
admitidas en compensaciones para esta 
última operación otros créditos ó deu
das de la Diputaoióu que los proceden
tes de los consiguientes ejercicios eco
nómicos que sean á partir desde 1/ de 
Julio de 1889.

Lo que por acuerdo de 37 del co
rriente se publica en este periódico ofi
cial para que llegue á oonooimíento de 
todos los Municipios de esta provincia 
Ia concesión otorgada ai Ayuntamiento 
de Córdoba, por si hubiere alguna Cor 
poraoión municipal que desee aprove
char tan ventajosas mejoras para liqui
dar sus adeudos de contingente con la 
Caja de la provincia; en la inteligencia 
de que decidida como lo está la Comi
sión á no consentir por más tiempo el 
punible abandono que como práctica 
constante tienen estableoida la mayor 
parte de los Ayuntamientos de no in
gresar fondos en la Caja provincial, se 
nombrarán Delegados que inepeooio- 
nen la administración de los Monioi 
píos, para ezigirles la responsabilidad 
en que incurren por la falta en el oum 
plimiento de los sagrados deberes que 
la ley les impone.

Córdoba 30 de Noviembre de 1896. 
—El Vicepresidente, Emilio Gelzusta.

Número 3340

Nota de los precios medios sefialadoe 
por la Comisión provincial,en sesión 
de 26 del corriente, para la liquida
ción y abono de los suministros ve
rificados durante el mismo mes por 
los pueblos cabeza de partido de esta 
provincia, con arreglo á la instruo- 
oión de 9 de Agosto de 1877.

Pesetas

Ración de pan de 70 decagra
mos 0 28

Id. de cebada da 4 kilogramos 0 98 
ld.de paja de 6 kilogramos 0 30
Kilogramo de lefia 0 06
Id. de carbón 0 10
Litro de aceite 0 78

Lo que se publica en este periódico 
ofioial para conocimiento de los Muni- 
cipios interesados.

Córdoba 28 de Noviembre de 1896.— 
El Vicepresidente, Emilio Oalzusta.

COMISION PEOVINOIAL
Í DE CORDOBA

Circular númwo áiSÍ

Elecciones
Con esta fecha se comunica al señor 

Gobernador civil de la provincia el 
acuerdo siguiente:

1 “La Comisión provincial ha visto an 
sesión del día de hoy el expedients que 
en cumplimiento del articulo &.’ y á los 

' efectos del G.’ del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891, remito el Alcalde de 
Iznájar, relativo á las elecciones muni
cipales verificadas en aquella villa en 
primero de Noviembre último con mo
tivo de la renovación da su Ayunta
miento; y

Kesnltando que por don Antonio 
Salvador Pérez y Porras, don Juan 
Muñoz Gutiérrez, don Cristóbal Ordo
ñez Llamas y otros vecinos y electores 
de aquel término municipal, se dedujo 
en 12 de dicho mes, ante esta Comisión 
provincial, una instancia en la que eo
lio taban se reclamase dal Alcalde do 
referida villa el expediente original y 
da reclamaoionea y protestas de las 
elaeoiones que los recurrentes hablan 
incoado en tiempo oportuno ante la 
Junta respectiva de esorutiuio, y soli
citando la nulidad de aquéllas, à cuyo 
objeto acompañen á su escrito tres 00- 
piae de otras tantas actas Notariales, 
en las que se consignan las protestas 
que formularan;

Rasnltando que por acuerdo de esta 
Comisión do 19 de ese repetido mes, 
se ordenó al mencionado Alcalde do 
Iznájar enviara á esto Cuerpo provin
cial cuantos documentos existieran en 
su poder pertinentes al asunto que 
se ventila, lo coal verificó en 22 del 
mismo;

Resaltando que da loa documentos 
que se tienen á la vista aparece un es
crito de protesta interpuesto por loe 
reoerrentea ya menoionadoa ante ague 
lia autoridad local, en el que se pide se 
declaren nulas las elaeoiones municipa
les de referencia, alegindose para ello 
entre otras protestas, la forma en que se 
verificaba el escrutinio general, cuyas 
mesas no estuvieron presididas como 
la ley determina; de la designación de 
Concejales determinando número de 
ellos á los distritos respectivos, contra
viniendo así á lo acordado por ei Ayun
tamiento que señaló cinco al primer 
distrito, cuatro al segundo y oinoo al 
tercero; de la capacidad legal de los 
electos don Francisco de Panla Delga
do y Garrido, don Andrés Muñoz Gu
tiérrez, don Miguel Quintana Guzmán, 
don Rafael Antonio Delgado Garrido 
y don Angel Delgado Garrido, por no 
llenar, los tres primeros, los requisites 
establecidos como contribuyentes en el 
articula 41 de la vigente ley munici
pal, y los dos últimos por no ser tales 
contribuyentes; de la capacidad del 
también electo don Andrés Castillo 
Salgado, por ser Depositario de loa 
fondos del Pósito de repetida villa, por 
cuyo cargo cobra del Municipio 600 
pesetas anuas, como tal empleado, y 
últimamente de la de don Francisco 
Rosales Loque que á más de no ser 
oontribuyen te no lleva de residencia en 
el término el tiempo que la ley prefija 
en estos casos;

Kesnltando que dada vista de las ci
tadas reclamaciones á los interesados á 
qui enea las mismas afectan, aquéllos 
evaonan la audiencia exponiendo las 
razones que estimaron convenientes á 
su derecho;

Considerando que el esorutiuio ge
nera! no se llevó á efeoto con sujeción 
extriota á cuanto previene y determina 
el párrafo 9.* del artículo 43 de la ley 
electoral, cuya falta de observanoia en 
en esta parte entraña un vicio sustan

cial originario de noli'ad, según se 
desprende del espíritu y letra de la ley; 

Considerando que otro de loa funda
mentos so que se basan las propuestas 
formuladas consiste en el hecho de au
mentar y disminoir el número de Con
cejales en cada distrito, diferente del 
que tenia asignado en eleooionss ante
riores, lo cual constituye otra falta abu
siva é ilegal que también arguye vicio 
de nulidad y de inoonoiliable oposioión 
á cnanto preceptúan los artículos 42 y 
46 de la ley municipal, en relación oon 
los 13 y 14 det Real decreto de ñde 
Noviembre de 1890, y al tenor de lo 
establecido en los 38 y 39 de la repeti
da ley;

Considerando que cuanto se deja 
expuesto entraña como se ha dicho vi
cios de nulidad, oon arreglo á la ley y 
á una reconocida jutisprudenoia que 
corroboran mnltitod de Reales órdenes 
y dieposicioues, entre la qne basta ci
tar la de 29 de Diciembre de 1887, in
serts en la Gaccia ds 2 de Soero de 
1888 y otras que serta prolijo enumerar; 

Considerando por lo qne respecta á 
Ia capacidad legal de los electos pro
clamados don Francisco de Panla Del
gado y Garrido, don Andrés Muñoz 
Gutiérrez, don Miguel Quintana Guz
mán, don Rafael Antonio Delgado Ga
rrido y don Angel Delgado Garrido, 
que si bien se declara mediante certifi
cación expedida por el Secretario del 
Ayantamiento de Iznájar, que los tres 
primeros aparecen en las listas definiti
vas electcraies coa el doble carácter de 
electorales y elegibles y que los dos úl
timos contribuyen al Estado por el im
puesto industrial, oon las cuotas de 
61,64 y 39,36 pesetas respectivamente, 
esa declaración no puede ser admisible 
en el presente caso, por cnanto en I* 
relativa á los tres primeros no se deter
mina la cantidad porque oontribuyen; 

Considerando que lo anteriormente 
relacionado se desvirtua rotundamente 
oon solo revisar dos oertífioaoiones que 
se tienen á la vista, expedidas por la 
Administración de Hacienda de la pro 
vincía, sus fachas 21 y 26 de Novtem 
bre último, de las que consta que don 
Francisco de Pauta Delgado y Garrido, 
don Andrés Muñoz Gutiérrez y don Mi
guel Quintana Guzmán, contribuyen 
repeotivaments por toda clase de ri 
queza oon las cuotas de 3,98, 6,46 y 
2,63 pesetas, razón por la cual de nin- ; 
gen modo pueden ostentar so repre
sentación en ei Municipio, pues el solo 
motivo de no haUarse cumpiendidos 
dentro de lo establecido en el art. 41 de 
la Ley municipal, es cualidad bastante 
que anula é invalida la Capacidad de 
los mismos para ejercer los cargos oon- 
Ce jilea;

Considerando asimismo que por idén
ticas cansas tampoco puede reconocerae 
Ia capacidad legal de los restantes, áex- 
cepaión de D, Angel Delgado Garrido, 
único que por industrial satisface al 
Tesoro 32 pesetas anuas, pues la rela
tiva á don Andrés Castillo Salgado, se 
reduce ezolnsivamente à 1,42 pesetas, 
razón por la que no ha lugar á disentir 
el otro cargo que se le imputa de De
positario de I08 fondos del Pósito de 
aquella villa, pues con el que se men
ciona es suficiente para declarar la in- 1 
capacidad legal del inisa.o;y !

Considerando en cuanto á loa doa f 
últimoa don Antonio Rafael Delgado 1 
Sorell y don Franciaco Rosales Luque, j 
que el hecho de no satisfacer cuota al- 
gana, ni por oontribuoión territorial, 
ni por la del subsidio industrial y de 
comeroio, es por sí solo anficiente mo
tivo para privarles del ejercicio del 
cargo concejil, pneeto que carecen de 
nuo de los requisitos más indispensa
bles que al efeoto establece el repetido 
art. 41 de la ley mnnioipal, y por lo 
tanto no hay para qué oonparse de lo 
referente á bus condioioneade elegibles;

acordó la Comisión en méritos á las ra* 
! eones expuestas declarar lanías y da 
ningún valor ni efecto las elecciones 
municipales verificadas en Iznájar en 
primero de Noviembre último, oon máa 
la incapacidad legal de loe electos dos 

I Francisco da Paula Delgado Garrido, 
I don Andrés Muñoz Gutiérrez, don Mí- 
i goel Quintana Guzmán, don Andréa 
t Castillo Salgado, don Antonio Rafael 

Delgado Burell y don Pranoisoo Rosa
les Loque, y que se verifiquen otras an 
que se observen todos loa requisitos 7 
formalidades prevenidas, pnblioándoss 
eate acuerdo en el Boletín OriOJAL 00 
la provincia, dentro del término gao 
señala al Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891 en su párrafo 6.“

Lo que oon inotasión de los expe
dientes original y de reclamaciones y 
demás documentos adjuntos tengo el 
honor de participar á V. 3. para so 00* 
nocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarda á V. 3. muchos años. Córdoba 
1.* de Diciembre de 1896,—El Vioepra' 
Bidente, Emilio Galzusta.—EI Secreta
rio, Angel María Castiñeira,

AYUNTAMIENTOS
HORNACHUELOS

Núm. 3078
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuatamiento y Junte munioipab 
durante los tres primeros trimestres 
del afle de 1896.

Sesión del día 8

Presidencia
del señor Alcalde don José Herrera

Se tomaron los Bíguíentea aooer'Î,*’®’ 
Que á la cloaca del lavadero públioo 

se le coloque una tapadera de ohap® 
para evitar que en ella se ochen innieO' 
dioias que puedan perjudicar la Bslod 
pública, y que su imperte se abone del 
capítulo 11, articulo 1.' del presapoeat® 
qne rige.

En igual forma se acordó qne se 10 
pagasen al Secretario, con cargo al ca
pítulo 1', artíoulo 8.’ del aotnal presu
puesto, sus gastos de viaje á la capitab 
hechos según acuerdo de 4 de Julio 
Último.

Que del mismo capitulo y artículo se 
abonen á don Pedro Esondero los gafl- 
tos de su viaje á la capital, según otro 
acuerdo de 26 de Julio anterior.

Dada ieotnra de la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de la provínoia, se 
acordó que se cumplan todas las dis" 
posiciones que encierran loa mismos, 
en lo que se refiere á este Municipio.

Sesión del día 16

Presidencia
del señor Alcalde don José Herrare

Se tomaron lea siguientes aouerdos;
Qne el Ofioial primero de esta Se

cretaría pase á la capital para evacuar 
asuntos del servicio, y qne los gastos 
que se le originen ae le abonen del ca
pítulo !.•, articulo 8.* del presupuesto 
vigente.

Admitir la dimisión qne, fondada en 
el mal estado de su salud, ha presen* 
tado don Lúeas García d« su cargo da 
Médico titular de esta villa, nombranan 
para sustitnirle interínsmente á don 
Juan Carrasco Ballesteros, y qn® ®® 
anuncie al público esta vacante, para 
proveería en propiedad.

Sesión del dJa 22

Presidencia
del señor Alcalde don José Herrar*

Se tomaron los acuerdos sigaiantas: 
Que se paguen á doa Pedro Eeeodo'
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6 DE DICIEMBRE DE 1896

10 los gastos de so viaje á la capital, 
hecho según acuerdo del día 16 del ao- 
toa!.
n^**^/^ ^^^i*® ®^ mismo del oapitulo 
il, articulo 1.*, el importe de ties tu
bos de linfa vacuna, adquiridos para 
esta Vecindario.

Que se abone á don Alejandro Ibs- 
fra, del capítulo 11, artículo !,• del pre
supuesto corriente, el valor de un ca
rrillo, adquirido para el servicio del 
benemérito onerpo.

Aprobar la cuenta de la liquidación 
“8l titulo de la Deuda amortizable del 
Krw5 *^’ ^°® po^ía O8to Municipio de 

UÜO pesetee nominales, y adquisición 
de Otro igual, presentada por el agente 

6 -Bolsa don Bernardo Villasnel, y qae 
61 sobrante se ingrese en las arcas ma- 
hicipales, ea el concepto de renta de 
íbsoripciones.

Sesión del día 29

Presidencia
^sl Señor Aloalde don José Herrera

So tornaron los aouerdoe siguientee: 
Designar el salón de sesiones de este 
yuntamiento y el local que ocupa la 
souela de niños de esta villa, para que 

Se constituyan las Mesas delas dos Sec- 
lonea electorales en que está dividida 
8 misma, el día 6 del próximo Sep- 
«mbre, en que tendrán lugar las elec- 
ones provinciales, y que ee publique 

Se acuerdo en la forma que la lev 
previene.
019*^® pof el relojero don Alonso da la 
4 ®® lleve á cabo la composioián

ei reloj público, que se enoueutra des- 
ompueaio, y que el importe de la mis- 

a»>i"®i ®^®he con cargo al capítulo 11, 
^uulo 1.* del actual presupuesto.

Co?" el Alcalde y Secretario de esta 
^ i^poraoíón pasen á la capital para eva- 

urgentes del servicio, y 
a" guetos de su viaje se les abo

lí- capitulo l.°, artíoalo 8," del 
^'^®«QpU9sto antes dicho.

MES DE SEPTIEMBRE

Sesión del día 5

Presidenoi.*
^81 señor Alcalde don José Herrera 

Se tomaron los siguientes aouerdoe: 
Aprobar el estado de distribución 

6 fondos del mes de ta fecha.
^ oada uno de los veoines 

esta vilia Antonio Baquero Huertos 
Tro H^** Houzález Rodríguez, un soco- 
an ^^ pesetas 50 oéntímos para que 
P eda el primero llevar á su hija y el 
bah**'*^°-^*’ Sevilla para curarse, por 
’irófob ^''^^ “ardidos por nn perro hi- 

Vr^'^® *^ Rouncie por quince días estar 
catite el cargo de Recaudador de los 

«aT^F^® .^* consumos y arbitrios de 
8 localidad para el actual año econó-

ño^n ^^^'^’^^®®® autorizado por el so- 
5fJ "bbemador á esta Municipio para 
trin '^^^ ®’ repartimiento de los arbi- 
^^ 8 canoedidos para cubrir el déficit 
hroeT’'*’’’®*^ ‘^®¡ ®^** corriente, se

P”^ ^8 Junta respectiva à la 
dación del mismo.

Ig.^?? ^^biéndoee hecho por Ia exoe- 
ran ’‘-®* Comisión provincial, en el 

^® arbitrios del año úl-
2309 ^^ ^^^^ ^ ®®’ ^8Í®® P°^ valor de 
lj j. P88eta8, se proceda también por 
{j^ ^®ha Junta à hacer un repartí míen

P*”'‘ ^® expresada 
^ además el recargo del 6 por 

bar ^^^* shplir partidas fallidas y el 3 
premio de cobranza.

®^bb®a al Alcaide y Secreta- 
°^**^^’’^® ^'*’ ®"*^®blo 8.* del pre-

®°^““^ ¡85 gastos de su viaje 
d^ .” * 18 capital, según acuerdo de 29

■Agosto dal año corriente.

^ Aprobar la lista reformada de Ias no 
(venta familias pobres que tienen dere 

oho á asistencia médica y medicinas 
gratis, que presenta la Comisión da Be 
neficenoia, y que ee facilite copia de 
ella á los respectivos titulares, para que 
surtan sus efectos.

Quedar enterado de que el señor Go
bernador civil de la provincia se ha ser
vido aprobar la modificaoión proyecta
da en las obras de reparación do la ca
ñería que conduce Jas aguas á esta po
blación, y qua esta resolaoión ha sido 
notificada al rematante por la Presi
dencia, reoomeudándole la urgencia 
pera terminar las mismas, estando con
forme la Corporación con lo hecho por 
el señor Alcaide.

Que del oapitulo 1,”, art. 9.* del pre
supuesto en ampliación, se libre «1 im
porte del papel da todas oleses inver
tido en la formación del apéndice al 
amiUaramieuto de la riqueza pública y 
repartimientos de la contribución te
rritorial y urbana del ejaroioio co
rriente.

Que se abone á la persona que ha 
ayudado á Ia formación del apéndice y 
repartos anteriormente expresados, la 
cantidad coosiguada para gratificar es
tos trabajos en el capítulo 1.', art, 10 
del presupuesto ampliado.

Sesión del día 12

Presidencia 
del señor Alcalde don José Herrera

Se tomaron los siguientes aouerdoe;
Que se dé cumplimiento á cuanto se 

dispone respecto á este Municipio en 
la Gaceta de MoiB^id j Boletines Oficia
les de la provincia, recibidos durante 
la semana anterior.

Sesión del día 19

Presidencia
do! a eft or Alo&ldo don José Herrara

Sa tomatOD loa sigaioates aouerdoa: 
Aumentar hasta oinoaenta pesetas el 

socorro que se concedió en la sesión an
terior ¿ los veainoa Antonio Baquero y 
Joan González, para que el primero 
pudiera llevar á su hija y el segundo ir 
él ¿ Sevilla à ser euradoa en el Inatitu- 
to antirrábico del doctor Murga, de la 
mordedura da un perro hidrófobo.

Que se paguen á don Rafael Gonzá
lez da Requena del capítulo 1.*, art, 6.*, 
el importe de los gastos hechos en su 
viaje à la capital, según acuerdo del 5 
del oorriente.

También se acordó que del capítulo 
1/, art. 8.* del presupuesto que rige, se 
abonen al primer Teniente de Alcalde 
los gastos de su viaje á la capital, he 
oho para evacuar a untos urgentes del 
Ayuntamiento.

Sesión del dia 26

Preeid encía
del señor Alcalde don José Herrera

Se tomaron los siguientes acuerdos;
Que estando próximoe á terminar los 

trabajos para la coiocaoión de la tube
ría que conduce las aguas á esta villa, 
se proceda á formular el pliego de coa 
diciones que ha de servir de base para 
conceder servíciodeagnas á ¡os veotnos 
que lo soliciten, procurando armonizar 
los intereses de estos y las oonvenien 
oías públicas.

Que el Agente de este Ayuntamiento 
en la capital remits una cuenta general 
de todos los cobros y pagos que ha ve
rificado por cuenta del mismo, desde 
que tomó posesión de su cargo hasta la 
techa.

Que no pudióndose admitir más ni
ños en la Escuela publica, según como- 
nicaoión dei Maestro de la misma fe- 
oha 33 del actual, por falta de espacio 
para oolooarlos, se nombró ana comi
sión de señoree Ílonoejalee para que re-

conozca dicha clase y con vista de so 
estado, dimensiones y oaantos antece
dentes orean necesarios, informen lo 
que proceda sobre el particular.

Que se dé oumplimiento á cuanto se 
dispone referente á esta Corporación 

Iea la Gaceia de Madrid y Boietínes Ofi
ciales de la provincia, recibidos en la 
semana anterior.

TÓSITO

MES DE PEBBERO

Sesión del día 29 

Presidencia 
del señor Alcalde don José Herrera

Se tomaron los siguientes aouerdoe: 
Conceder á don Francisco Diaz Al

gar, á instancia suya, de los fondos del 
Establecí míe ate, un préstamo de SO pe 
setas, previo el otorgamiento de la co
rrespondiente escritura administrative 
y la garantía de nn fiador á satisfacción 
del señor Presidente.

MES DE ABRIL

Sesión del día 16

Presidencia 
del señor Aloalde don José Herrera

Se tornaron los siguientes acuerdos: 
_ Que se proceda á practicar el repar

timiento de trigo y metálico de barbe
chara, anunoiándose por edictos este 
acuerdo, pata que los vecinos que de
seen ser sooorridoa presenten sus soli
citudes en esta Secretaría municipal en 
el plazo que se señale.

Que habiéndose satisfecho el présta
mo que se hizo ea 17 de Octubre de 
1894 á don Enrique Obrero Portichue
lo, para lo cual otorgó à favor del Es
tablecimiento escritura hipotecaria, se 
proceda por la Preeidenoia á celebrar 
la oorrespondiente de oanoelaoión, de
jando libre la finca que se hipotecó pa
ra garantir el mencionado préstamo.

Sesión del día 30

Presidencia 
del señor Aloalde don José Herrera

So tnmaron les siguientes acuerdos: 
Aprobar el repartimiento formado 

por la comisión respectiva, con arreglo 
á lo acordado en la sesión anterior, 
importante doscientas dos fanegas da 
WíO» y autorizar al señor Presidente 
para que extienda los oorrespondientes 
libramientos de salida, previo el otor
gamiento de las escrituras administra
tivas, por las que queden á su juioio 
bien garantidos los fondos del Estable- 
oimiento.

MES DE JUNIO

Sesión del día 20

Preeidenoia 
del señor Alcalde don José Herrera

Se tornaron los siguientes acuerdos: 
Conceder á su instancia á don José 

Camacho Naranjo, de los fondos del 
Establecí míe o to, un préstamo de oin- 
coentapesetas, autorizando al señor Al
calde para que extienda el correspon
diente libramiento, ana vez que ee ha
ya Otorgado escritura administrativa 
que lo garantice à su satisfacción.

Sesión del día 28

Presidencia 
del señor Alcalde don José Herrera

Se tornaron los siguientes acuerdos,- 
Que se abonen de lot fondos del es

tablecí miento los gastos de la remedida 
del trigo exiatents en paneras, que debe 
haceree el (ji^^ treinta del mea aotual. \

MES DE JULIO

Sesión del día 14

Presidencia 
del señor Aloalde don José Herrera

Se tornaron loe siguientes aouerd'^s.' 
Señalar hasta el 31 de Agosto como 

plazo voluntario para que loa deadorea 
al establecimiento eatiefagan sus des- 
oubiertos de granos y metálico, pobli- 
cándose este acuerdo por edictos, auto
rizando al señor Alcaide para que tras
currido este plazo proceda por la vla 
da apremio contra los morosos.

Señalar el precio de once pesetas á 
cada fanega le trigo que soliciten pa
gar en metálico los deudores de esta 
espeote, sin perjuicio de las alteraolo- 
nes que pueda tener dicho precio en 
alza ó baja, con arreglo al att. 29 del 
reglamento.

Que ee abonen al Secretario, da loa 
fondos del establecimiento, cien pese
tas^ por el papel de todas clases que 
invierta en la administración y forma
ción de cuentas en el oorriente afio.

Que se expongan al público por 
quince días, para oír reclamaciones, las 
cuentas de ordeuaoión y Depositaría 
correspondientes al ejercicio de 1895 á 
96, rendidas por los cuentadantes res- 

3 pectivos.
i MES DE AGOSTO

Sesión del día 23

No habiéndose presentado reclama
ción contra las cuentas del estableci
miento, del ejercicio de 1896 á 96, se 
acordó fijarías en las cantidades qae 
oonstan en las mismas, y que,debida
mente reintegradas y ooa su corres
pondiente copla, se remitan al señor 
Presidente de la Comiaióa permanente 
de Pósitos de la provincia para sa 
aprobación.

MES DE SEPTIEMBRE

Sesión del día 5

Presidencia 
del señor Alcalde don José Herrera

Se tomaron los siguientes acuerdos:
A so instancia conceder á don Fer

nando Laguna, de los fondos del esta* 
bleoimiento, un préstamo de mil dos
cientas oincuenta pesetas, previo el 
Otorgamiento de la oorrespondiente es
critura hipotecaria, cuya suma le será 
librada tan pronto corno en las arcas 
del mismo haya fondos para ello.

No habiéndose hasta ahora recauda
do casi ninguno de los créditos que 
resaltan à favor del Pósito, se dispuso 
que se requiera á los deadores para que 
satisfagan sus descubiertos, haciéndo
los efectivos, si necesario, fuese por la 
vía de apremio.

Junta Municipal

MES DE ENERO

Sesión del día 36

Presidauoia 
del señor Alcalde don José Herrera

Se tomaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar el presupuesto adicional 

para el ejercicio económico de 1895 á 
96, tal y como el mismo fué oonfeooio- 
nado.

MES DE JEBBERO

Seión del día 34

Preeidenoia
del señor Alcalde don José Herrera

Se tornaron los acuerdos siguientes: 
Nombrar farmacéutico titular de es

ta villa, por el tiempo de cuatro años, á 
don Rodolfo Muñoz de la Gala, con el 
haber consignado en presupuesto de 
990 pesetas anuales.
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Kombrar médíoo titular de esta po
blación á don La ¡as (Jarcia Martín, por 
igaal tiempo qae al anterior, y oon el 
haber anual de 1600 pesetas, de cayos 
aombramientos se dará conocimiento 
al señor Gobernador civil de la pro
vincia.

MES DE ABRIL
Sesión del día 16

Presidencia 
del señor Alcalde don José Herrera 

Se tornaron los acaerdos siguientes: 
Aprobar el presupuesto ordinario de 

este municipio pata el próximo alio de 
1896 á 97, tai y como loé oonfeocíona- 
do, y que se soliciten del excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, en 
la forma establecida, arbitrios extraor
dinarios sobre los artículos de comer, 
beber y arder que se comptenden en la 
tarifa segunda del impuesto de censa- 
moe, para cubrir el dédoit de dicho 
presupuesto, importante 9838 pesetas 
70 céntimos, remitiéndose el mismo 
oon so copia al señor Gobernador civil 
de Ia provincia, para los efectos del ar- 
tíonlo 160 de la ley municipal.

MES DE MAYO
Sesión del día 3 

Presidencia 
del señor Alcalde don José Herrera

Se tornaron los siguientes acuerdos:
Hacer varias transferencias de oré 

dito de varios capítulos y artículos del 
presupuesto en ejercicio al capitulo 6.*, 
art. 2?, importantes todas 2000 pese
tas, con el objeto de que el Ayunta
miento pueda dar algún trabajo é las 
clases jornaleras.

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZQXA DXl CABÜA

Número 3366

EDICTO DE PRIMíCRA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de 
la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 24 de Noviembre, en el expediente general de 
apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
alcance, correspondiente á varios trimestres se sacan á pública subasta, 
por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi- 

! Pai. 
recargos 
y costas 

Fts. Ctius.

1 NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINOAS QOB SE SUBASTAN, CCK EXPBEarÓN 

DE LAS CASSAS PKEFE SENTÍS CONO OIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Fts. Ctas.

Don José Marfa Piedra y Cruz,—Una suerte de
olivar nombrado Benegas, al partido de Borrallo, 
de cabida de 13 fanegas y 2 y 1)2 celemines. 6460

Otra suerte de olivar nuevo, en el Llano de
Aguilar, de esbida de 4 fanegas. 2804

Otra idem en el partido del Campillo, nombra
do el Muerto, de cabida de i fanega y 2 y 1]2 ce-
lemines. 1712

Otra idem al partido de la Chaoona, de cabida 
de 2 fanegas y 2 celemines. 3661

Otra idem al partido de Pavalooa, nombrada 
Beoaouco, de cabida de 2 fanegas y 6 celemines. 3687

Otra idem al partido de la Esperanza, da cabi
da de reís fanegas. 8604

Otra idem al partido de la Chacona, de cabida 
de 2 fanegas. 7922

Otra idem al partido de Pavalooa, nombrada 
Bocacueo, de oabida de 2 fanegas y 2 celeminee. 4422

Otra idem en el mismo partido, de cabida de 2 
fanegas y 6 oelemines. 3543

MES DE AGOSTO
Sesión del día 7 

Presidencia 
del señor Alcalde don José Herrera

Se tomaron los acuerdos siguientes;
Aprobar la modificación proyectada 

en las obras de reparación de la cañería 
que conduce las aguas é esta villa, con 
vista de los planos formulados por el 
arquiteetb provincial.

Y cumpliendo oon lo que dispone el 
art. 109 de la ley municipal, autorizo 
el presente, visado por el señor Alcal
de, en Hornachuelos á veinte y cuatro 
de Octubre de mil ochocientos noventa 
y seis,—Rafael González de Requena.
—V." B.”: José Herrera.

OBEJO
Número 3862

Don Antonio finbio Izquierdo, Teniente de 
Alcalde y accidenta Imente Alcalde del 
Ay un tannent o de esta villa.
Hago saber: que terminudos en bo

rrador loe repartimientos de loe cupos 
de sal de la misma, respectivos á los 
ejercicios de 1896, 1896 y 1836 á 97, se 
hallan desde la fecha hasta el día diez 
del corriente, en esta Secretaria muni
cipal, el objeto de que durante dicho 
plazo puedan examinarlos los oontríbu- 
yenées en ellos comprendidos, y en su 
caso presentar las reclamaciones que 
estimen acertadas.

Las respectivas Juntas se reunirán el 
día doce del actual en estas Gasas Con 
sistoriales y resolverán en juicio de 
agravios las que por escrito ó vorbal- 
mente se produzcan he.«ta el mismo,

Obejo i.* de Diciembre de 1898,— 
Antonio Rubio.

La subasta se efectuará en las casas de Ayuntamiento de esta 
ciudad, el día 9 del próximo mes de Diciembre, á las once de la ma
ñana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 ,® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando él princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que ei se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.® del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe der'principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 

j esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arfe. 37 y 39 de la instrucción, de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Cabra á 21 de Noviembre de 1896. — El Agente ejecutivo» 
{ P. 0., José Morales.

i JUZGADOS
BEJAR

I Kúm.3358
; Don Fidel Ceballos y Fernández de Lomana, 
; Caballero de la Seal y dístinguids Orden 
j de Carlos IU, Juez de instruoción de esta 
j ciudad y su partido.
! Por el preáscte edicto se cite y llama 
1 al proaeeado Maouel Jiménez Silva, 

hijo de Antonio y María Antonia, oa 
Bado,esquilador, de veinte y oinoo añoa 
de edad, uatnral de Belalcázar (Córdo 
ba) y vecino de Cácerea, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
de! término de diez días, contados des 
de el siguiente al de la inserción del 

' preaente en la Goceía de Hadref y Soli- 
tin&s Oficiales de esta provincia y la de 
Cáceres y Córdoba, comnarezoa ante 
este Juzgado oon objeto do hacerse en
tregado una pollina que le fué ocupada 
en el pueblo del Cerro, en este partido, 
pues así Io tengo acordado en causa 
que me encuentro instruyendo sobre 
hurto; apercibiendo que de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Béjar á treinta de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y eeis.
—Fidel Ceballos.—EI Escribano, Inda- 
leoio Linarea

COMISARIA DE GUERRA

Núm. 3339
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

NOTA de precios de loa artículos com
prados en esta factoría durante el 
mes da la fecha.

, PBE0i03.
ARTICULOS -

Pesetas

Leña de jaras: {quintal me* 
trico) á......................... 3 60

Cebada:(e¡ quintal métricojá. 24 60
Paja para pienso: (idem id.) á & 96

Córdoba 30 de Noviembre de 1896.— 
El Administrador, Miguel S. Conta
dor.—V.' B.®: El Comisario de Guerra 
Interventor, Luis Muñoz.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

NOTA de precios de los artículos com
prados en esta factoría durante el 
mes de la fecha.

PHECieS

ARTICULOS —pesetas

Aceite de 2 “: (litro) á. ...
Petrótee; (litro) á°"
Carbón vegetal: (quintal mé

trico) á................................. -
Jabón: (el kilógramo) á. . ®°
Leña de olivo: (quintal mó- „„

trico) á................................. 3 íU

Córdoba 30 de Noviembre de 1896.-— 
EI Administrador, Miguel S, OontaJ^^' 
—V.“ B.“: El Comisario de GuerraIH' 
terventor, Luis Muñoz.

Sección de anuncios

Padrón vecinal
Se halla, de vente 

en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,.? 
Letrados 18.

Golas íriaUsn
Se hallan de ven

ta en la imprente 
del DIARIO, Letra
dos 18.

Los pedidos so re
miten á vuelta de ^^' 
rreo. 

Imprente del DIARIO DE CÓBDÍ>®^

1
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